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    Santiago de Cali, noviembre veintitrés-23- de dos mil veinte (2020). 

                             
Revisada la demanda que antecede, se observa que la misma tiene los siguientes 
defectos: 
 
1)Apórtese nuevo poder en el cual se mencione el valor del pagaré por el cual se presentó 
esta Demanda Ejecutiva.  
 
2)En los hechos de la demanda también debe de indicarse el valor del pagaré sobre el 
cual se pretense su cobro. 
 
3)Apórtese un nuevo escrito de la demanda debidamente integrado, es decir, completo y 
corregido con todos los puntos de inadmisión. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
  

A) DECLARAR INADMISIBLE la demanda inicialmente detallada. 
 

B) Dentro del término de cinco -5- días siguientes a la notificación de este auto por 
Estado, subsánense los defectos que han quedado indicados en la parte motiva de 
este proveído.                              

                                                                
C) Una vez se aporte el poder en debida forma, se le reconocerá personería al 

apoderado judicial de la parte actora.    
 
                                              
                                         

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

LIBARDO   ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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